
INFORME DE COMISARIO

Guayaquil, 12 de feb¡ero del2009

De conlorm¡dad con el reqlamerno que consta en la resolución No 92.1 4.3.014
diclada por la Superintende¡cia de Compañias el 18 de Septiembre de 1992,
cumple el presentar mi iniorme de comisario por el ejercioio económico @rlado
al31 de DicieñbÉ de|2008, de la compañla LEXNETS.A. Dej€ndo consiancia

-Ou6 eld€semp€ño de mis tunciones ha.umplido @n ¡o deteminado en e¡
át. 321 de la ley de Compañ¡as, asl como he recibido de pade de los
áccionl§iá§ todá la coláboración necosaria pa¡a €ldesar.ollo de la misma.

'Que los adminislrádoés hán ejercido sus funciones de confomidad con las
ñomas legales, eslatutarias, y ¡egiamentañas así como hán cumplido con las
resolucioñes de la J¡rnta Gen€ral de Accioni§las, y por lo ianlo no iengo
ninguná observác ón que etscluar sobre su gestión.

-Que los libro§ de á¿tás, expediénte§ de áctas, accioñés y accionistas,
talo¡a¡ios de acciones, diario seneÉ|, así como los comprobántes contables,
son llevados, y conseNados con confoñidád eon la ley.

-Oue he r€vlsado €l conjunlo de pollticas y procedimientos que Éalia la
compañia pará su contml inlerno por o qu§ consldero q!€ los aclivos están
debidamenie prclesidos

-Que lás cilras de los es[ados ínanceos ¡elejan ia rea] siiuación de la
emp€sá y hañ sido elaborada§ de conlomidad con Jos priñcipios de
contabilidad 9eneralmente aceptados

De ustedes muy atentameñte,
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